
N.° 1602. VIERNES 5 DE ABRIL DE 1839. d ie z  c u a r t o s.
S. M. la R e in a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

DIRECCION G EN ERAL DE RE N TAS PROVINCIALES.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta dirección con fecha 21 del actual la Real orden si
guiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al de 
la Gobernación de la Península lo que sigue: S. M. la 
Reina Gobernadora ha tenido á bien convenir en la re
solución acordada por el ministerio de su digno cargo, re
lativa a que la recaudación de policía pecuaria y valor de 
las reses extraviadas se verifique por la pagaduría del mis
mo y sus comisiones en las provincias, en igual forma y 
al propio tiempo que lo hagan de los productos del ramo 
de protección y seguridad pública y demas que se hallan á 
su cargo; entregándose en seguida con deducción de gas
tos á la tesorería de caminos y cañadas y á la asociación 
general de ganaderos las partes que les correspondan. De 
orden de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia, y en 
contestación á su oficio de 6 de Setiembre último. De la 
propia Real orden, comunicada por el referido Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.”

Y la trascribe á V. S. para los propios fines.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Mar

zo de 1839.=Domingo Jiménez.=  Sr. intendente de la 
provincia de.....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y CO N TAD U RIA G ENERAL DE VALOLES.

En 5 de Febrero último se comunicó á todas las pro
vincias la Real orden de 28 de Enero anterior previnien
do la celebración de subastas para la conducción de los 
efectos estancados. A fin de proceder con acierto en el 
cumplimiento de esta Real disposición se pidieron los da
tos necesarios y que debian facilitar las oficinas de pro
vincia , y al mismo tiempo se expuso al ministerio q\ie no 
podrían estar reunidos con la suficiente oportunidad para 
que las subastas se celebrasen el dia señalado; y por re
solución á esta exposición se ha comunicado á la dirección 
y contaduría general de .Valores en 18 del corriente la 
Real orden que sigue:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las 
comunicaciones en que Y. S. manifiesta 1 la imposibilidad 
de reunir los datos necesarios para celebrar las subastas de 
conducciones de efectos estancados que debieron haberse 
verificado en 1.° del corriente en cumplimiento de la Real 
orden de 28 de Enero último, proponiendo se dilate has
ta el 15 de Abril próximo, y haciendo presente la conve
niencia d§ que fas terrestres, en vez de celebrarse por tres 
años como las, marítimas, lo fuesen solamente por uno, 
prurogáble,por otro de común acuerdo entre ambas partes 
contratantes; y enterada S. M.7 ha tenido á bien mandar: 

1.° Que el dia 1.° de Mayo inmediato se celebré inde
fectiblemente en las capitales de provincia y en está cor
te* la subasta doblé dé las conducciones de efectos esfanea
dos, dé qué trata da citada Real orden de 28. de .Bngró 
último. ‘ ; Y _

2 ° Que á esté fin y á falta de utro regulador, <aten? 
diendo á la premura del tiempo y á la urgencia de ocur
rir á este importante servicio^, se verifique la subasta en 
la? provincias bajo los, tipos dé los quinquenios que for
men las oficinas y de los que remitirán copias certificadas 
a esa dirección y contaduría generabde Valores, asi cómo 
del pliego de condiciones, uno y otro antes del 15 de 
Abril, bájoé'la efectiva responsabilidad de los intendentes 
y contadores, para que se térigari presentes én la referida 
dóble subasta. ; ¿ ¿ : » >

3.° -Que cotilo V . S. propone, las cónducciones terres
tres se limiten á un solo año. *Y. Y ?

Y 4,° Que esa dirección'..y la,¡mencionada .contaduría 
a laiien tódus los obstáculos, y tomen jas mas activas y efi? 
c‘ices J^Tqsicíünes para la mas pronta:ejecución, tanto en

esta corte como en las provincias, de las disposiciones que 
anteceden. De orden de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento.”

En su consecuencia, y á fin de que el dia 1.° de Mayo 
próximo tengan efecto estas subastas ante las respectivas in
tendencias de cada provincia, y las dobles que asimismo 
se han de celebrar el propio dia en esta corte , se anun
ciarán inmediatamente en los boletines oficiales y por los 
demas medios de publicidad que parecieren mas opor
tunos.

Como se previene en la ya citada Real orden de 18 
del actual , para el dia 15 de Abril próximo han de estar 
en esta dirección los pliegos de condiciones que las ofici
nas de provincia deben formar, y en la contaduría gene
ral de Yalores las certificaciones del quinquenio que con
cluyó con el año de 1832, cuyo término medio ha de ser 
la base de las subastas. La dirección y contaduría general 
esperan que unos documentos tan esenciales para que no 
se paralicen las subastas con graves y trascendentales per
juicios á la hacienda pública, no solo se extenderán con 
toda la exactitud que su misma importancia reclama, sino 
que tampoco dejará de verificarse la remisión para el dia 
que queda señalado, debiendo esta duplicarse en dos cor
reos seguidos á fin de evitar la eventualidad de las inter
ceptaciones tan frecuentes en las actuales circunstancias. 
Y se advierte que aun de las provincias que remitieron á 
la dirección los pliegos de condiciones que sus oficinas for
maran, deberán remitirse nuevamente arreglados á las 
bases ó reglas generales que en esta circular se prescribi
rán , pues no pudieron tenerse presentes cuando se exten
dieron los ya remitidos. Y respecto á las certificaciones del 
quinquenio, que asimismo se deben remitir á la contadu
ría general de Valores , se advierte también que estarán en 
el caso de volverlas á extender y remitir de nuevo aque
llas oficinas á las cuales se hubieren devuelto las primeras 
para su reforma; é igualmente las que estuvieren pendien
tes de contestaciones á reparos que se les hayan puesto 
para aclarar ó rectificar errores.

En las provincias marítimas se deben celebrar dos dis
tintas subastas, para las conducciones marítimas una, y la 
otra para las terrestres; en cuyas conducciones se han de 
comprender los efectos estancados que cada provincia ha
ya de recibir para el surtido de las administraciones y pa
ra los repuestos de las fabricas ó factorías de tabacos don
de las hubiere. Y se advierte también, á fin de evitar equi
vocaciones, que estas conducciones para uno y otro ob 
jeto se han de subastar en las intendencias, las cuales pe
dirán á los directores de las fabricas y estos les facilitaran 
cuantas noticias creyesen necesarias para asegurar el buen 
desempeño de este servicio.

Queda ya dicho que en las subastas se han de com 
prender las conducciones de efectos que cada provincia ha 
de recibir, asi como también las que desde unos puntos a 
otros de la misma provincia se verifiquen. Pero en aque
llas donde haya fabricas de tabacos no se ha de observar 
esta regla general, y por el contrario las subastas que en 
estas provincias se celebren comprenderán ademas las con
ducciones de los que desde dichas fabricas deban remitir
se a las provincias de su dotación para el correspondiente 
surtido, y á cualquiera otra que sin serlo fuera preciso 
surtir de diferente fabrica en circunstancias especiales y 
extraordinarias. Dé lo cual se sigue que respecto al recibo 
de los tabacos desde las fabricas, las provincias donde no 
hay estos establecimientos no tienen que subastar otras 
conducciones de este artículo que las que hayan de verifi
carse de unos pueblos á otros de las mismas provincias.

. Con el papel sellado regirá la misma excepción; es 
decir, su conducción á las capitales dé provincia desde la 
fabrica del sello; la devolución dél sobrante desde las mis
mas capitales al referido establecimiento, y la conducción 
á Cádiz del que sé remita para el surtido de las posesiones 
ultramarinas de América y Asia, se subastarán en la in
tendencia de esta corte.

Las condqcciones de la pólvora y azufre desde las fá
bricas á las capitales de las provincias no son objeto de las 
subastas que deben realizarse, porque están lo mismo que 
su fabricación a cargó de la empresa de Llano Chavarry, 
con quien el Gobierno las tiene contratadas. *

Tampoco se subastarán las conducciones marítimas de 
sal para Cataluña ¿.mediante á que existe vigente la con
trata que parav hacer ‘este servicio se celebró con D. Fran- 
cisco Fontanellasí ;
< «Adema* def las' éondiciónes éspéciales que según la si* 
tuacionr y paVticiilarés circunstancias de cada prpyincia 
creyesen con veniéñtés síis oficinas en el verdadero Ínteres

de la hacienda, y por lo mismo las comprendieren en los 
pliegos que formarán, en todos han de consignarse los 
principios generales siguientes:

Los contratistas en las conducciones de sal han de obli
garse á entregar el número de fanegas que recibieren, sin 
que tengan derecho á reclamar el pago de 1. s que resulta
ren de exceso sobre las guias. Con el abono de un 4 por 100 
por razón de mermas que en los trasportes marítimos se 
concede, han de considerarse subsanadas las averías sim
ples que se sufran en la navegación, de manera que solo 
se admitirán las gruesas que se justifiquen en el modo y 
forma que prescribe el código de comercio, y aquellas que 
sin estar en dicho caso sean tan manifiestas por el mal es
tado en que las embarcaciones arriben al puerto, que ade
mas de justificarse legal y competentemente, resulten de 
la inspección que los administradores é interventores de 
rentas habrán de practicar en las primeras 24 horas que 
medien desde que los buques hubieren anclado en el pri
mer puerto adonde en tan mal estado arribasen; y respec
to á las conducciones terrestres se estipularán también los 
mismos abonos determinados en la Real orden de 28 de 
Junio de 1835, circulada por la dirección general en 7 
de Julio siguiente, como asimismo las demas reglas que 
prescribe tocante al peso de las fanegas que se carguen en 
las fabricas y entreguen en los alfolíes.

Tampoco serán responsables los contratistas de la pér
dida de los efectos por resultado de naufragios ó apresa
mientos, y en general siempre que procedieren de la in
tervención de una fuerza mayor, como las aprehensiones 
é interceptaciones de facciosos; pero para precaver estas, 
no solo han de hacerse las conducciones con las precau
ciones prudentes, y necesarias que la situación de varias 
provincias exige, sino que cuando los riesgos fuesen tales 
que á juicio de los empleados de Hacienda sea indispensa
ble que las conducciones se hagan con escolta ó en con
voy, han de quedar obligados los contratistas á verificar
las con estas seguridades; y cuando por disposición de los 
gefes militares que manden la escolta de los convoyes se 
detuviesen estos en su viaje para precaver un riesgo inmi
nente, deberán librarse por la Hacienda las estadías que 
se fijen á cada carro ó caballería por cada dia de deten
ción , precediendo al abono la justificación de los hechos 
que le motivan. Ha de ser igualmente condición expresa 
que los contratistas se obligarán á la presentación de los 
medios de trasporte que se les pidan por las oficinas com 
petentes para hacer las conducciones que se les preven
gan; y si no lo hicieren en el término señalado, los gefe* 
de dichas oficinas podran buscarlos y contratarlos, siendo 
de cuenta del contratista la diferencia de mas precio que 
de estos contratos resultase, sin necesidad de otros dócu-? 
mentos de justificación que las certificaciones que libraran' 
las mismas oficinas. En fin se consignará también la con
dición de la contrata general que concluye de D. Mariar 
no G il, según la cual los contratistas habran de presentar 
mensualmente en las respectivas intendencias la razón de 
las conducciones hechas a cada provincia y pueblo, y por
tes respectivamente devengados.

La dirección y contaduría general de Valores reco
miendan á V. S. la observancia de las precedentes reglas’; 
según la aplicación que tengan á las circunstancias de ésa’ 
provincia, encareciéndole también la necesidad de qué' 
por ningún motivo ni pretextó consiénta qíie las oficinas 
dejen de extender y remitir los datos qué se les exigen;* 
dé manera que cuando llegue el caso de celebrarse en,la 
corte las dobles subastas, esten yá todos reunidos y de&i-i 
dámente ordenados, y no se advierta el inconvejfiiente; 
que su falta ocasionaría. *

Del recibo de,esta circular esperan también la direc
ción y contaduría general de Yalores que se servirá V. 
darles aviso para su gobierno. - ' ,

Dios guarde á Yi S. muchos años.-Madrid 25 de Mar*' 
zo de 1839.=José María Lopez.=Miguel María Fuentes. == 
Sr. intendente de.... Y i ”

CO N TAD U RÍA GENERAL D E  D IST R IB U C IO N .

Circulares.

Al observar en Ips estados dé distribución respectivos^ 
á Febrero último que por algunas,ca¿a? $$ Jétales han' 
pasado á las de líquidos Jas certificaciones-, de medio diez^ 
mo admitidas á los pueblos en pago de la contribución- 
extraordinaria de guerra, y que-por consiguiente caminan 
en * la equivocada inteligencia de que las últimas deben



cargarse y datarse en sus euentas del importe de aquellos 
documentos, me apresuro á encargar á iodos los contado
res de provincia , que hayan concurrido á tal error y con
tinúen en é l ,  reconozcan que asi como no deben jugar de 
modo alguno en las cuentas de líquidos las cartas de pa
go de las cantidades que entregaron los pueblos á Conse* 
cuencia de las disposiciones acordadas en las leyes de 12 
de Agosto y 15 de Setiembre de 1837, asi tampoco se ha 
debido ni debe consentir que tengan semejante juego las 
certificaciones del medio diezmo, pues que unas y otras 
corresponden a las cajas de totales; y que por lo mismo 
es indispensable vuelvan á estas los documentos de esta 
clase, indebidamente pasados á aquellas, subsanándose asi 
y por medio de los cargos y abonos que esta operación  
exija los errores cometidos en esta parte.

Lo manifiesto a V. para su inteligencia y efectos con
siguientes, esperando me dé aviso del recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1839.=sRamon Saniillau.s=Sr. contador de rentas de 
la provincia de.....

Se ha notado por esta contaduría general que en al
gunas de las de provincia se observa la práctica de hacer 
el descuento gradual en los sueldos de los jueces de pri
mera instancia, del líquido que les resulta después de de
ducir la parte con que contribuyen á su monte pió parti
cular, causando asi un perjuicio á la Hacienda pública, 
que tiene derecho al descuento de los sueldos íntegros 
por la calidad de preferencia que lleva consigo la natu
raleza misma de esta imposición. Con el fin , pues, de re
parar los efectos de aquel errado m étodo, y sin que por 
esto queden relevados los contadores, que le han seguido, 
de la responsabilidad á que están sujetos, se procederá 
inmediatamente á liquidar y cargar en las respectivas 
cuentas particulares la diferencia del expresado descuento 
que ha de ejecutarse sobre el sueldo íntegro, pasando los 
cargos á los contadores de las provincias en que actual
m ente se hallen los interesados, si estos hubieren salido 
de las en que aquellos resulten; y enviando á esta conta
duría general relación de todos con expresión de la can* 
tidad que nuevamente se haya cargado á cada uno en la 
misma provincia, ó de que se haya dado aviso al conta
dor de la de su actual destino; anotando con separación 
los de quienes se ignore su paradero, para que esta ofi
cina general pueda tomar las medidas que convenga.

D el recibo de esta circular y de quedar en cumplir 
lo que en ella se dispone, espero que V. me dé aviso sin 
pérdida de correo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de Mar
zo de 18 3 9 .= Ramón Santilian.c=:Sr. contador de rentas 
de la provincia de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de quema de documentos de la deuda 'pública.

DECIMA NOVEN A QUEMA.

^Reunida en la plaza de la Constitución á las once de la 
mañana de este dia la junta nombrada por S. M. para presidir 
la quema de documentos de la deuda pública, con arreglo al 
Real decreto de 15 de Marzo de 1857, é instrucciones poste
riores, compuesta del Extmo. Sr. D. Luis Sorela, presidente de 
la junta de liquidación , y haciendo veces de vicepresidente 
de la quema por indisposición del que lo es en propiedad , y 
de los señores vocales D. Pedro Sainz de Baranda y D. Alejan
dro López , individuos de la diputación provincial; D. Juan 
Gumucio, que desempeña la dirección de la caja nacional de 
Amortización, por ausencia del propietario; D. Dámaso 
Aparicio, procurador síndico del ayuntamiento constitucio
nal de esta M. H. villa; D. Joaquín de Fagoaga , con el do
ble' carácter de director del banco español de San Fernando , é 
individuo de la junta de enageuacion de bienes nacionales; y 
D. José Cano Sainz, del comercio de esta corte, y D. José Iligi-  
nio A rche, contador general de la caja nacional de Amortiza
ción, vocal secretario ; y colocada en el estrado preparado al 
intentó , se procedió á leer el acta anterior y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de ins
cripciones de renta perpetua de España circulante en el extran
jero destinadas al fuego, tales como habían sido reconocidas por 
la misma junta en la dirección de la caja de Amortización, y 
dispuestos y conducidos conforme á lo que previenen los artí
celos 4.0 y 6.° de la instrucción de 12 de Agosto, después de 
^ffr^g^do el señalado con el ndm. 78,929 por haberse equivoca
do su numeración, según se ha anunciado al público en la G a 
ceta y Diario de avisos del jueves 28 del actual.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordeno que el se
cretario leyesé, como se verificó , el expresado Real decreto de 
15 de Maizo y la instrucción de 12 de Agosto , el número to- 
tal de las inscripciones destinadas á la quema y  el de paquetes 
que las contenían.

Concluida la lectura, y colocados estos en su respectivo lu
gar ,  con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, excitó el se
ñor vicepresidente a los espectadores á que tomasen ejemplares 
del suplemento á la Gaceta de 27 de Febrero último que esta
ban sobre la mesa , invitándolos á que se enterasen de la legali
dad de la operación, abriendo por sí ó señalando para que se 
abriese el paquete ó paquetes que designasen, á fin de comprobar 
la exactitud de su contenido con la indicación del suplemen
to. Y no dirigiéndose ninguna demanda á pesar délas reitera
das invitaciones que se hicieron al público para ello, dispuso el 
Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían los do
cumentos, y amontonados se les pegó fuego y movió en distin
tas direcciones, hasta que quejaron reducidos á cenizas todos los 
ae ra deuda pública contenidos en el suplemento de que queda 
htictia mención ¡y dé qúe se acompaña un ejemplar autorizado, 
E S E  hecha la segregación del que se

Satisfecha.cumplrdamente la junta y  el público de la ope

ración , el Sr. vicepresidente dió por concluido el acto, confor
me á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción. Y en 
curnplimiento de lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto de 
15 de Marco, firma la junta por cuatriplicada la presente acta 
formal, á los efectos y para los usos que el mismo y la Real 
orden de 2 í  de Noviembre previenen , de que certifica el vocal 
secretario. Madrid 50 de Marzo de 1859.— Luis Sorela.“ Ale
jandro López.—Juan de Gumucio.zrJooquin de Fagoaga.—Pe
dro Sainz dé Baranda.^Dámaso Aparicio.~José II. Arche.— 
José Gano Sainz.

CO N TA D U R IA  G E N E R A L  MES D E  FEBRERO
DE VALORES, d e  1839.

E s t a d o  demostrativo de los caudales que han ingresado en 
las cajas de totales de Las tesorerías y  depositarías del 
reino en el indicado m es ,  y  de la distribución que de ellos 
se ha ejecutado con arreglo d Reales órdenes é  instruc
ciones*

CARGO. Rs. vn.

Existencia que resultó en fin de Enero
último..................................................... 1 1 .4 1 8 ,7 4 5 - 1 1

Recibido por provinciales.. . .  *..................... .. 7 .1 2 8 ,8 0 7 - 1 4
Equivalentes...................................................... * . , 2 .0 7 4 ,2 0 6
Paja y utensilios............................ ...................... # 2 - 8 2 0 ,2 5 5 - 1 2
Subsidio industria!.............................................. * 1 .0 0 5 ,4 9 5 - 3 2

i 1 6 8 /. i Q
Frutos civiles........................................................ .. 1 .0 9 4 ,7 2 6 .-2 2

1 0 9 ,5 7 9 .2 8Penas de cám ara. .......................... ...................... ..
Manda pia........................................................  . . 4 5 ,0 9 5 - 2 7  

4 .3 8 7 ,8 4 0 ..  9Derechos de puertas...............................................
Decimales y medio diezmo.................................. 4 .1 6 0 ,4 7 5 - 3 2
Aduanas.............. *....................... ........................... /i /. 18
Comisos.......................................... .. , ,

1 U ,  J J 1

7 2 ,0 5 5 -  1 
2 1 ,1 1 5 -  1Fondo del resguardo.............................................

Tabacos..................... ..................................  . 7 .8 3 2 ,2 7 6 . .  1
A 9 0 9  A l l  \ KSal........................................................

Papel sellado...................................................... . 9 5 2 ,5 1 5 - 1 7
Documentos de giro............................ .. • 5 5 ,5 1 1 . .  6
Salitre, azufre y pólvora...................................... 9 8 ,0 6 5 - 2 8
Naipes........................................................................ 1 5 ,1 7 8 - 2 0

2 2 ,7 4 6 - 1 4Fincas de la Hacienda pública..........................
Reintegros............................ ................................. 1 5 9 ,1 7 2 -  7
Descuento gradual de sueldos y para montes 

pios........................................................................ 1 1 1 ,4 5 7 - 3 0
4 9 5 .9 5 8 - 1 0Arbitrios de cuerpos francos............................ ..

Diez por 1 0 0  de administración de partícipes. 2 1 9 ,0 9 4  . 5
Derecho de lanzas........................................  . 1 6 5 ,5 8 8 - 2 4
Medias anatas de títulos............................ .. , 1 2 ,3 5 7 - 1 8
Arbitrios de amortización........................ , 1 .0 5 1 ,9 8 9 ..  18
Cesión de papel y donativos.............................. 7 ,5 6 2 .. 9
Participes de todas clases............ ........................ 2 - 8 0 5 ,1 5 1 - 1 8

7 8 8  8 2 9  11Depósitos................................................ .
Anticipaciones reintegrables............ ................ * 1 .8 9 7 ,8 1 5 - 1 4
Traslación de caudales..................... .................... 8 0 2 ,16 0
Diferentes ingresos puramente accidentales.. 5 - 6 7 7 ,2 7 5 - 1 0
Anticipación de los 2 0 0  millones............ 4 9 0 ,0 0 1 - 1 6
Caballos requisados....... ........................................ 7 2 ,1 8 5
Contribución extraordinaria de guerra............ 1 4 2 - 5 6 5 ,1 2 0 -1 0

T o t a l . . . , ............................ 2 0 8 - 5 5 2 ,6 7 4 -5 5

DA TA .

Por satisfecho en pago de sueldos de todas
clases........................................  . 3 - 8 2 9 ,9 5 7 .-1 6

Id. gastos ordinarios y extraordinarios de to
dos ramos............................ ..................  # 2 - 3 1 2 ,5 5 6 - 2 5  

1 .2 5 5 ,4 7 4 -  7Consignaciones á fábricas. .................................
Id. al banco de S. Fernando por tercera y 

quinta parte de tabacos y papel sellado. . . 1 .3 7 2 ,7 1 6 - 2 5
Recompensas y asignaciones............................... 3 2 ,2 7 1 - 2 3
Devoluciones de todas clases, inclusa la an t i

cipación de la extraordinaria de g u e r ra . . . 4 8 - 2 1 4 ,7 7 7 - 2 9
Satisfecho á partícipes de todas clases.............. 2 .4 8 8 ,7 0 4 - 2 2
Id. á libranzas de la dirección general de 

rentas..................................................... 5 -8 4 6 ,6 2 1 .-2 9
» » nRobos ejecutados...........................

Traslados á las cajas de líquidos del tesoro.. . 1 2 0 - 9 2 2 ,2 1 9 -1 5
Id. á la de Amortización..................................... 3 5 0 ,0 5 5 - 1 9
Alcance pasado á la cuenta de deudores......... » »> »
Traslaciones de caudales á otras tesorerías.. . . 1 7 6 ,4 2 4 - 1 1

Total........................, ............ ................. 1 8 4 - 7 8 1 ,5 8 0 -1 7

RESUMEN.

Importa el cargo............. 2 0 8 - 5 5 2 ,6 7 4 - 3 5
Id. la data..................................................... 1 8 4 - 7 8 1 ,5 8 0 - 1 7

Existencia para í .°  de M arzo . . . . 2 3 - 7 7 1 ,0 9 4 - 1 6

La cual se halla
En metálico........................... 1 8 - 4 5 4 ,3 4 5
En efectos de la deuda con > Igual.

ínteres............................. 5 .5 1 6 ,7 4 9 . .1 6 J

N o t a . En este estado no fisura la recaudación é inversión
de las islas Baleares y Canarias por no habersei recibido los do-
curaentos necesarios para ello. Madrid 2  de Abril de 1 8 3 9 . -
Miguel María Fuentes.

J ^ L  intendente militar del distrito de Cataluña. Por disposi
ción del Excmo. Sr. capitán general dé. este principado y 

en gefe de su ejército debe contratarse el.suministro de pan, ce
bada y paja á las tropas y  caballos esta otes ky transeúntes en 
este distrito y demas clases que lo disfruten por *ordenanza ó 
Reales órdenes por término de un año que dará principio en 
■J* qG Octubre del presente, y concluirá,en 5Í) de Setiembre 
de I84O. Eu consecuencia se saca á pública subasta este servicio,

para cuyo único remate se señala el dia 15 de Mayo próximo 
á las once de su mañana en los estrados de esta intendencia 
militar, sita en el ex-convento de Sta. Mónica.

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito y reu
nión de artículos, ya con separación de estos y limitación 4 
cada una de las provincias, partidos ó puntos de suministro 
y los que gusten hacer proposiciones por sí ó por medio de’ 
apoderados ó por pliegos cerrados con anticipación al remate 
podrán presentarlas con oportunidad de tiempo en esta inten
dencia ó en las comisarías de guerra de las plazas de Figueras 
Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de Urgel, Cardona v 
Mauresa , autorizadas para recibir las parciales, y en cuyas ofi
cinas se hallará de manifiesto el pliego general de condiciones á 
que el contrato ha de sujetarse. Y para que llegue á noticia de 
todos he dispuesto que este edicto tenga la circulación y publi
cidad prevenidas por el Gobierno. Barcelona 20 de Mayo de 
l859.=Blas María Perez.=:P. I. D. S., el oficial 5.° de la ad
ministración militar,  José Antonio Vadriues.

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército de operaciones del Centro.—Estado mayor general.3  
Sección 2.a:^Excmo. Sr.S El mariscal de campo D. Joaquín 
Ayerve en oficio de 28 del actual desde Muniesa me dice lo 
que sigue:

"Excrno. S r . : Con fecha 25 del actual tengo dado á Y. E. 
aviso de la acción sostenida por la división de mi mando, y 
brigada dependiente del ejército del Norte, en las alturas de 
la Fuen de Muniesa entre Cortes y Segura , y ya mas libre de 
las atenciones que en aquellos primeros momentos me rodearon, 
voy Á dar á V. E. el parte detallado de lo ocurrido en aquella 
jornada feliz que ha hecho conocer al enemigo , que para los 
soldados de la patria son inútiles cuantos medios de resistencia 
opone su vil modo de ofrecer el combate.

Establecido el enemigo, como tengo dicho á V. E . , sobré la 
cordillera que á la izquierda del camino que conduce de Cortes 4 
Segura presenta mas obstáculos , en cuyas posiciones había 
construido un gran número de parapetos y especies de reduc
tos, provocó la batalla que acepté conociendo el valor de mis 
soldados , y la necesidad de penetrar hasta Segura , á practicar 
el reconocimiento que me propuse hacer hasta las mismas pare
des del castillo. Defendidas las indicadas posiciones por Cabrera 
con sus siete batallones escogidos, mas 4OO caballos , se creyó 
seguro y nos aguardó, teniendo ocupadas sus obras por fuer
zas de consideración. Reunidas las de mi mando en la salida de 
Cortes , las dividí en dos fuertes columnas , proponiéndome 
flanquear sus posiciones. Confié el mando de la encargada de 
atacar la derecha enemiga al acreditado gefe de la 2.a brigada 
de esta división , el coronel del regimiento infantería volun
tarios de Valencia, 4*° de ligeros, D. Francisco Yelarde, refor
zando esta con el batallón del Infaate, 5.° de línea, la artillería 
de montaña y dos escuadrones del regimiento de Cataluña, 6.°  
de ligeros , á las órdenes de su coronel D. Francisco Serrano. 
La que debía atacar á la izquierda enemiga , á mis inmediatas 
órdenes, la componían 12 compañías del regimiento infantería 
de Castilla, 16 de líuea , á cuya cabeza marchaba su coronel él 
brigadier D. Miguel M i r ,  un escuadrón del regimiento de 
Leoo, 2.° de ligeros , que dependen de esta división , mas la 
brigada perteneciente al ejército del N orte ,  dirigida por su ge-  ̂
fe accidental el esforzado coronel del regimiento provincial de 
Salamanca D. José Samaniego, y la batería rodada. Se empren
dió el movimiento á las once de la mañana , dejando estableci
do en Cortes el hospital de sangre y depósito de bagages, 
al cuidado de las cuatro compañías restantes del regimiento de 
Castilla. ,

Marchó la columna del coronel Velarde con el objeto de 
envolver al enemigo , á cuyo efecto dispuso que las compañías 
de cazadores, 5.a y 4*a del provincial de Burgos contuviesen 
los fuegos del primer parapeto, dejando para protegerlas la da 
tiradores de caballería del 6.° de ligeros, mandada por su capi
tán el denodado joven D. Rafael Acedo Rico , cuyo caballo re
cibió después dos balazos al embestir el último parapeto, refor
zando después esta columna con la de cazadores del 4.0 ligeros, 
encargando del mando de esta fuerza al benemérito coronel del 
regimiento provincia, de Burgos D. Benito María Sierra. Con 
el resto de la brigada siguió adelante á llevar á cabo su objeto, 
colocaudo sobre su flanco izquierdo la artillería de montaña pro
tegida por el batallón del Infante y escuadrón del 6.° al man
do de sus comandantes el barón de Purgold y D. José Decreff, 
la que rompió el fuego sobre la segunda y  tercera masa.

Tal fue el arrojo de las compañías que quedaron al frente 
del primer parapeto , que simultáneamente la infantería y ca
ballería lo asaltaron, desalojando de él al enemigo, habiendo sido 
muerto en este acto el subteniente de cazadores de Búrgos Don 
Alberto Robatti ,  y heridos gravemente el teniente de tiradores 
del 6.° D. Cipriano Ramos y el de la misma clase de Búrgos 
D. Andrés Martinez. En el segundo parapeto se resistía el ene
migo animado con la presencia de Cabrera, hasta que puesto 
al frente del batallón de San Fernando el corone! Yelarde, apo
yado por los de Búrgos y 4*° úe ligeros, á cuya cabeza mar
chaban dando el mejor ejemplo sus comandantes D. Pedro A l
cántara Rute y D. Ramón Casadevall , fue tomado y puesto 
en fuga aquel con grande pérd ida, el que fue cargado en ella 
Por un escuadrón del 6.° ligero, mandado por su acreditado 
comandante D. León Palacios; en este intermedió el coronel Ser
rano con su pequeña escolta lo hacia por la izquierda con et 
arrojo qué siempre se ha presentado y dirigido al combate sus 
subordinados , habiendo sidó é lprim ero  que cou ella y los tira
dores coronó la alturá de Fuen de Müniesa. Continuó la fuer- 
z a d e  ambas armas subiendo á la altura de la cordillera , y to
mando cuantos para petos; se Je presentaron delante, infundien
do el terror en el enenúfeo , que la caballería por todas partes 
lanceó y corrió , haciendo lo-que parecía imposible eu un ter<- 
reno casi impracticable. Marchando sjempre al ladode su  co*. 
ronel el comandante de escuadrón del 6.° ligeros D. Ra.mon de 
las Llárríosas fue herido al último de la acción en un carrillo» 
y recomienda muy particularmente el mérito de este gefe, el 
de la brigada y su cuerpo,

Mientras por la derecha se castigaba asi la osadía del ene
migó éif la izquierda sorprendía ver marchar impávidos á. 
tomar los parapetos qué por aquella ocupaba , á los dos bata
llones de la Reina y regimiento provincial de Salamanca, d i-



TÍgiJos siempre por el eotendido coronel D . J u a n  Saraaníego, 
jgefc de la brigada <del Norte . Al ser llamados estos cuerpos 
para tomar parte en el com bate ,  el regimiento provincial de 

•Salamanca pidió la gracia de que se le permitiese a rm ar la ba
yoneta ,1a  qoe fu e  otorgada por su gefe. Con arma al brazo, 
•sufriendo un horroroso fuego, que solo fue contestado por las 
guerr il las  y batería rodada , mandada por su capitán D . F ra n 
cisco Reyes {que asi como los de la montaña dirigidos por el 
teniente D .  Francisco M a s ,  surtieron el mejor efecto en el 
a taque de'La derecha), marcharon á tornar ios parapetos de uno 
<en otro con un arrojo t&n ex traord inario ,  que á pesar de h a -  
Iber llegado á tal la tenacidad de los defensores , que hasta á 
pedradas se defendian , por lo que varios heridos lo han sido de 
piedra^, fue  inútil  esta defensa, pues hasta que lograron su ob
jeto* y  no tuvieron delante enemigos á quien combatir , p ro -  
m i adiando estos su retirada hacia A rm illa s ,  no detuvieron es
lías fuerzas su marcha imponente é incapaz de describirla cu m 
plidamente. La serenidad y arrojo de los comandantes de los 
batallones de la Reina D. Pedro Mocret y D. Piarnon Infantes, 
asi como la del capitán gefe accidental del provincial de Sa
lamanca D. Francisco P in ed a ,  que fue herido en una m a n o ,  y  
continuó  en su puesto ,  animó sobremanera á las tropas , y  con
t r ib u y ó  eficazmente á la victoria. El escuadrón de lanceros de 
la G uard ia  Real y dos del regimiento de León , 2.° de ligeros, 
á las órdenes del coronel comandante de aquel D .  Francisco de 
P aula  Vasallo, que operaron sobre la izquierda enem iga , acre
d i ta ron  su decisión y valor.  Para  proteger la mitad de tirado
res de lanceros mandada por el alférez D. Federico B erriz ,  que 
se hallaba avanzada con las guerrillas , fueron destinadas tres 
mitades del mismo cuerpo á las órdenes del coronel capitán Don 
Rafael León N a v arre te ,  quien tuvo la pérdida de un caballo 
m u e r to ,  otro h e r id o ,  y concluyó la acción en el tercero. El 
resto de la caballería d ir ig ida  por el bien conocido en esta lu 
cha , y ya mencionado coronel Vasallo ,  y los escuadrones por 
sus respectivos comandantes D, Sebastian Capdevila y D .  J u a n  
A n to n io  del Palac io ,  protegieron constantemente la infantería, 
y  asistieron á la toma de los parapetos, sin servirles de obstácu
lo la desigualdad del terreno.

T u v e ,  E xcujo. S r . , la satisfacción de ver competir todos los 
cuerpos en hechos de valor,  animados de un entusiasmo indeci
ble y pensando solo en ocupar los puestos desde donde el enemi
go los in su l tab a ,  siendo digna igualmente de recuerdo la m i
tad de zapadores, mandada por su capitán D .  J u a n  C am pu za-  
n o , q u e  con su actividad é instrucción facili tó cuanto  le fue 
posible la marcha de la artil lería.

El enem igo ,  acechando el momento de poder echarse sobre 
esta , m antuvo  sobre uuestra derecha dos batallones y  un  es
c u a d ró n ;  pero la fuerza encargada de sostenerla, que lo era las 
dnce compañías de C ast i l la ,  los observaba y .aguardaba se de
cidiese á ella ,  con el deseo de im ita r  á sus compañeros de a r 
m a s ;  mas no lo intentó siquiera. La pérdida del enemigo no 
puedo clasificarla á pun to fi jo , pues por practicar el reconoci
miento de Segura,  no pudo verificarse el del campo ; pero por 
los muertos que se vieron en los parapetos, y en el terreno donde 
la caballería ios lanceó y corrió en ambos extremos de la línea, 
que  tenian señales fijas en sus trajes de ser enemigos,  las n o t i 
cias de los alcaldes de los pueblos inmediatos al sitio de la acción, 
los grupos que pasaron dispersos por varios p u n to s ,  y  entre 
ellos por M onta lvan  , asi como por el dicho de algunos prisio
neros que tenemos en nuestro poder , me hacen creer sea de con
sideración ; consistiendo la n u e s t ra , sensible s í , pues se ha der
ram ado sangre de valientes d igna de conservarse, en la que m a
nifiesta el ad jun to  estado que dará  á V .  E .  el debido conoci
m iento de los cuerpos que mas h a u  sufrido.

Resta solo cum plir  coa el deber de justicia que exige la 
conducta observada por ind iv iduos del cuerpo de E. M . , asi 
efectivos como ag re g ad o s , dando  á V. E. conocimiento de ella. 
E l  coronel teniente  coronel del cuerpo , gefe de E. M. de la d i 
v isión D. Genaro  M o ra ta , el teniente coronel g raduado coman
dante  del mismo D. Cárlos M aría  de la T o r r e ,  que a g u a rd an 
do ocasión de incorporarse al cuartel general de este ejército, 
en el que tiene su destino , seguían los movimientos de esta d i 
visión , y el capitán  adicto D .  Rafael P rim o de R ib e ra ,  gefe 
en la del N o r t e ,  demostraron su d istingu ida  instrucción y va
lor ; y este an im ando y conduciendo las columnas de su b r iga 
da á los parapetos recibió una herida de bala en el muslo iz
quierdo. Los de esta misma clase D . José María D u sm e t ,  D o n  
Eusebio Calonge, D . Fernando Sequeira (que  se halla reunido 
á esta división hasta incorporarse al cuartel general) ,  asi como 
los auxiliares D . A n ton io  L uzan  y D. Aniceto M aría  M uñoz, 
el primero del cuerpo y estos agregados,  supieron conservar el 
lustre del cuerpo á que perteuecen en los puntos que fueron 
destinados. Mi ay udan te  de campo D. M atías Seco, D . F ra n 
cisco G u a l la r ,  teniente del regimiento de C as t i l la ,  que h a 
biendo sido destinado con su compañía á permanecer en Cortes 
solicitó venir  á mis órdenes,  el que fue mi ay udan te  en C ata lu
ñ a  y el aposentador de la división D. Jo aq u ín  Morales Reyes 
ejecutaron y  comunicaron mis órdenes con la ac tividad y celo 
mas recom endable: 'debiendo m arcar en igualdad á estos 
los de los gefes de la 2 .a brigada y  de la del N o rte  D .  José 
G arcía  Velardé y  D .  M anuel C a lv o ,  cuyo  comportamiento me 
elogian sus gefes,  y  por ú l t im o merecen recuerdo honroso los 
servicios prestados por los facultativos é indiv iduos  de hacien
d a  m i l i t a r ,  que en el acto del peligro y  concluido é s te , pres
taron  la mas eficaz asistencia á  nuestros valientes que tu v ie 
ron la gloria de sellar con su sangré este heroico héchó de á r -  
mas.

M r.  W i l l i a m  A skw ith  , comisionado por el Gobierno de 
S* M . B. que sigue las operaciones de esta d ivisión , puesto 
siempre mas avanzado de los puntos á que su posición le con
d u c e ,  dio muestras del celo mas decidido en el desempeño de 
su comisión y deseos de la victoria.

. Tengo ei honor de elevar a-conocimiento de V 7 E .  este g lo
rioso h e c h o d e  a r m a s ,  ad m irandó  cuantos en part icu lar  han  
tenido l u g a r ,  y  con la satisfacción de haber prestado éste nu e 
vo servicio á mi patria .”

Lo que con la m ayor  sáiftfáCcion traslado á V. E . con in 
clusión de los estados de pérdida que se indican , á fio de que 
se sirva elevarlo á la consideración de S. M . , á cuya Real m u 
nificencia recomiendo m uy  particulárm ente al expresado gene
ra l  Ayervé , que con su buena dirección y  valor conocido ha  

ado este^día de gloria a las armas nacionales , y  servido de 
ejemplo á sus subordinados  ̂ haciéndolo también con aquellos 
de estos, á q tiren m e n c i o ó 'a y  quedando en pasar á V. E. las 
propuestas d.e recompensas que justamente merezcan los que 
iaa tenido ócasion de d is t in g u irse ,  tan  luego co m o, reunidos

los dalos necesarios, puedan form arse,  y  se tne remítan, segun 
tengo prevenido.

 ̂ Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de C a
riñena 50 de Marzo de 1859. =  Excnao* Sr. =  Antonio V a n -  
l ía  lea.z^Exemo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra .

Ejército del C e n t ro ^ E s ta d o  mayor general.=2 a División.::* 
Relación nominal de los Stcs. gefes y oficiales que han salido 
heridos y contusos en la acción sostenida contra los rebeldes el 
dia 25 del presente mes en las alturas de la Fuen de Muniesa, 
y  caballos que les han muerto ó herido.

Tercer batallón de S. F e rnando .=E l teniente D . Dom ingo  
D ia z ,  herido.

El subteniente D. José G a n d u l ,  idem.
Prim er batallón ,  4.0 l igero.=El teniente D .  M ariano G a r 

cía , contuso.
Provincial de Burgos. =  El teniente D .  Andrés M artínez ,  

herido.
El subteniente D .  Alberto R obati ,  muerto.
Regimiento de Cataluña , 6.° ligero. =  El comandante D o n  

Ram ón de las Llainosas, herido.
El capitán D . Rafael Acedo R ic o ,  su caballo herido.
El teniente D .  C ipriano R am os, herido.
Los alféreces D. Victoriano Ramos y  D .  Jac in to  M aría ,  

sus caballos muertos.
El de la misma clase D .  Cristóbal de C ó rd o b a , el suyo he

rido.
Estado m ayor .= E l  cap itán  de caballería D .  Rafael Primo 

de R ib e ra , herido.
Segundo batallón de la R e in a ,  2.° de línea. =  E l  capitán  

D . Francisco Sánchez R iu co n ,  herido.
Los capitanes tenientes D .  Marcelino Líos y  D .  José R o 

dríguez C as tro ,  idem.
Tercero idem. =  El capitán  teniente D .  Salvador A rtacho, 

herido.
El subteniente D .  José M ar ía  M u ñ o z ,  idem.
Provincial de Salamanca.=Ei capitán comandante acciden

tal D. Francisco Pineda , herido.
El subteniente D. Ildefonso Terrero ,  idem.
Tercer escuadrón de campaña de G. R .= E l  coronel cap itán  

D .  Rafael León N a v a r re te ,  contuso, y  su caballo muerto.
El teniente D. José C u r to y ,  su caballo herido.
El alterez D. Federico B e ru ug ,  contuso.
Totales, í  gete herido : 1 oficial m u e r to ,  12 idem heridos: 

5 idem contusos: 5 caballos muertos,  5 idem heridos.
Muniesa 25 de Marzo de l8 5 9 .= E I  coronel gefe del E. M . 

Genaro M o ra ta .= V .°  B .°n  Ayerbe. =: Es copia.—V a n -I ía len .
Ejército del C entro .=2 .a D iv is ion .= E .  M .—Estado que ¡d e -  

muestra la pérdida que han tenido los cuerpos de esta d iv i 
sión en la acción sostenida contra los rebeldes el d ia  25 del 
presente mes en las alturas de la Fuen de Muniesa.

In fa n te ,  5.° de línea, tercer batallón. — Cuatro  ind iv iduos  
de tropa heridos.

S. F e rn a n d o ,  5.° idem.—Dos oficiales heridos:  cinco in d i
viduos de tropa heridos,  dos idem contusos.

Primer ba ta l lón ,  4#° l igero.=Un oficial contuso: dos in d i 
viduos de tropa m uertos,  ciuco idem heridos , cinco idem con
tusos.

Provincial de Búrgos.rzUn oficial m u e r to ,  otro idem he ri
do :  seis individuos de tropa m uertos, 28  idem heridos.

Caballería de Cata luña  , 6.° l igero.= Un gefe h e r id o : u n  
oficial he rido :  un  ind iv iduo  de tropa m uerto ,  19 idem he r i 
dos,  dos idem contusos: ocho caballos m uerto s ,  20 idem he
ridos, uno idem contuso.

Segundo batallón de la R e in a ,  2.° de l ínea.=Tres oficiales 
heridos: tres ind iv iduos de tropa  m u erto s ,  4 4  idem heridos, 
Dcho idem contusos.

Tercero id. id. id .=D os  oficiales heridos: cuatro indiv iduos 
de tropa m uertos ,  55 idem heridos,  10 idem contusos.

Provincial de Salamanca.—Dos oficiales heridos: ¡un in d i 
viduo de tropa m uerto ,  20 idem heridos, cuatro idem*con- 
tusos.

Tercer escuadrón de campaña de la G. R .= U n  oficial con
tuso: un  ind iv iduo  de tropa m u erto :  un  caballo m u e rto ,  tres 
idem heridos.

L eó n ,  2.° ligero , escuadrón de cam paña.—U n  oficial con
tuso.

Totales.zzUn gefe herido : un  oficial m u e rto ,  11 idem h e 
ridos, tres idem contusos: 18 individuos de tropa muertos,  
181 idem heridos,  51 idem contusos: nueve caballos muertos, 
25 idem h e r id o s , uno  idem contuso.

S. M. ha  oido con satisfacción el decidido y  leal comporta
miento de las tropas de la 2 .a división del ejército del Centro 
y brigada del del N orte  que concurrieron á esta acc ión ,  y es
pera las propuestas que ofrece remitir el general en gefe en fa 
vor de los que mas se d is t ingu ie ron ,  para  acordarles la recom
pensa debida á  su particular  mérito.

E l brigadier 2.° cabo de A ragón con fecha 1.° del actual 
partic ipa que en aquel dia habia salido de Zaragoza con direc
ción á M u n ie sa ,  y por orden del general en gefe del centro, 
un  convoy con tres cañones de á 16 ,  u n  mortero de á 12 , un  
obús de á siete ^on sus correspondientes dotaciones, el parque 
de ingen ieros , 2Q0$ raciones de pan y e ta p a ,  25$  de cebada y 
15$ de aguardien te .  , . , :

S eg ú n  los partes dados por las  autoridades civil y  m il i ta r  de 
Valencia , él 50 del pasado‘tomaron cuerpo los síntomas de in 
quie tud  y  de desorden que sé habían empezado á notar  en los1 
dias anteriores. Varios grupos se dirigieron á las casas cap itu
lares pidiendo que desde luego se procediese á la formación del 
batallan 4 -  de Milicia nacional : que en él dia se nombrasen los* 
oficiales: que se entregasen 4OO fúsiles'qpfle se decia existíañ en* 
el p a rqu e ,  y que formase una junta, de represalias , bompuesta 
del ^alcalde p r im e ro ,  algunos iúdiyiduós de ayun tam ien to  y 
otras personas.

Puestas de acuerdo las  ̂au toddades política y. m ili ta r  toma
ron medidas op o rtu n as ,  á cuyo beneficio fue restablecido el o r
den sia mas desgracia que la dé uno* dé- Iósamótin-ádos,' muerjeí 
por ellos mismos. Las autoridades hacen elogios déK com porta
miento franco y leal de la ‘ Milicia nacional y denlas fuerza

a rm a d a ,  y también acudió oportunamente el brigadier Azpiroz 
con parte de sus valientes tropas ,  que luego salieron para su 
destino , á excepción de un La la 1 Ion que quedó provisionalmen
te en Valencia.

A  la salida del coi reo se habían ya verificado algQnas pri*3* 
siones de los que se creían principales agentes y perturbadores: 
las causas se seguían con actividad , y la espada de la ley de
berá caer infaliblemente sobre los culpables. Para evitar la con* 
t inuacion de los desórdenes, el Sr. segundo cabo hizo publicad 
el siguiente

B A N D O .
D on Pedro C h acó n ,  brigad ier  de caballería , gefe de estado 

mayor general del ejército del C en tro ,  Senador del reino y se
gundo cabo interino de la capitanía  géneral de los reinos dé 
Valencia y M u rc ia ,  &c. &c.

Hago saber: Que los desórdenes Cometidos en el dia de ayer 
por hombres enemigos del sosiego público , y otros avezados á 
crímenes y  horrores, han puesto en grave Compromiso la t r a n 
quilidad de la capital: su frenesí llegó al extremo de asesinar 
alevosamente á uno de sus mismos compañeros de aquellos ex
cesos, en los umbrales de la sala capitular.

Este atentado y los muchos que se m ed itaban ,  que a fo r tu 
nadamente se alcanzaron á e v i ta r ,  exigen una pronta repara
ción : la h a b rá ,  valencianos; y para conseguirlo , asegurar la 
Pa z ? y que no la anarquía y los crímenes sean los actos que se 
vean entre nosotros, sino el suave imperio de la Constitución, 
y el impasible de la ley* he venido en publicar él s iguiente bando. 0

A rt .  i .°  La capital queda declarada en estado de sitio por 
el tiempo que exijan las circunstancias.

A r t .  2.° Se creará una comisión de vigilancia que tenga 
por solo objeto auxiliar mis disposiciones d u ran te  las mismas.

A r t .  5.° Unr« comisión militar ejecutiva procederá á juz
gar  á los delincuentes.

Las vidas y  fortunas de los ciudadanos pacíficos, pero hon¿ 
rados y  libres, estarán escudadas por las leyes consignadas en 
la Constitución de 1857; por la que hemos ju rado  m o r i r ,  y  la 
que defenderá hasta este extremo la decidida Milicia nacional 
con que cuento para ^fianzar entre vosotros la paz y la liber4* 
tad. Valeucia 51 de Marzo de i8 59 .= P ed ro  Chacón,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA#

Gobierno político de la provincia de Santander.=Excelen
tísimo S r .= E n  2 i  del mes que concluye hoy recibí la Real o r 
den que V. E. se sirve trasladarme con fecha de 14 del mismo, 
y que habia sido comunicada en el propio dia á la dirección 
general de Caminos, fijando las condiciones para el ajuste de la 
reparación y construcción de las obras de la carretera que me
dia entre esta capital y Palencia; y acto continuo dispusé 
trascribirla á la diputación provincial.

Asi como esta corporación recibió la Real o rden ,  ofició á la 
de la provincia de Palencia proponiéndola el nombramiento de 
dos vocales por cada una , los que ,  reuniéndose en la villa de 
Reinosa , determinasen lo mas conveniente para la realización 
de la empresa; pero aquella d ipu tac ió n ,  sin haber podido re
cibir el oficio, aviso m anifestando que vendrían comisionados 
suyos á esta capital con el mismo fin.

E n  vista de la noticia que se sirvió darme el gefe político 
de Palencia del acuerdo de Ja diputación que preside, indiqué 
á la de esta provincia la conveniencia de delegar igual cometi
do á dos individuos de su seno que se entendieran con los co
misionados que á consecuencia del indicado aviso estoy espe
rando ;  y ha recaído el nombramiento en los D iputados  D. J o 
sé O r t iz  de la Torre y D. Cornelio Escalante.

Sin perjuicio dé lo  demas que acuerde la comisión m ix ta ,  
se han  redactado algunas bases para la celebración de la contra
ta , y  á fin de llevar á cabo el proyecto que tanto se desea. Se
g u n  se vaya realizando tendré la complacencia de poner en co
nocimiento de V. E. los adelantos que se consigan ; y mientras 
que el tiempo me proporciona ocasión de hacer patente á Y. E. 
el Ínteres con que miro esta empresa, debo indicar á V. E. que 
la autorización dada á las diputaciones de Santander y Palen
cia ha sido recibida con aplauso por estos hab itan tes,  que se 
prometen opimos frutos del desprendimiento del Gobierno de 
S. M . ; y  no aventuraré un juicio equivocado si añado que h a 
brá capitalistas que se prestarán á contr ibu ir  al laudable obje
to de la pronta conclusión del camino: por mi parte seré ince
sante en emplear mi crédito y cuantos esfuerzos esten á mi al
cance para secundar como corresponde el importante objeto que 
Y. E. se ha propuesto en utilidad de las dos provincias. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Santander 5 i  de Marzo de 1859 .=  
Excmo. Sr.=Rafael de Hereño.=Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Gobernación de la Península.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
R U S IA .

' San Petersburgo  2  de M a rzo .
( Extracto de u na  carta  particular.)

Ya en 1856 y  1857 los emisarios de fuera á las provincias 
del Oeste tenian el encargo de atraer la juventud de las aulas 
de todas edades y clases. Lograron  seducir un pequeño núm e
ro de alumnos.

Después de haber procurado en vano abrirles los ojos con 
medidas de clemencia y de longanim idad, el Gobierno ha co— 
¡nocido que tenia un deber que c u m p l i r : u n  ukase d ir ig ido  al 
Senado directór acaba de promulgar la suspensión por un año- 
de los cursos públicos en la universidad de S a in t -Y la d im ir  en 
Kief. ‘

Al mismo tiempo se ha concedido á los estudiantes no com 
prometidos en el negocio de las sociedades secretas el permiso 
de continuar sus cursos en una de las universidades d t l  im p e 
rio , á sú eléccion.Xos estudiantes que prefirieseu en tra r  en el 
s e r v i c i q  c jv ifse rán  admitidos en él con ventajas considerables; 

•se conserva á los profesores, a d ju n to s , maestros &c. el sueldo 
¡íntegro de cada una  hasta que se abrau de nuevo las clasesy



en fin, una disposición particular establece que los fondos asig
nados á la universidad en el presupuesto de 1859 continuarán 
ingresando en la caja universitaria , y que el excedente se em
pleará en la construcción del magnifico edificio que se está cons
truyendo en K ie f ,  el cual se concluirá dentro de poco con es
ta disposición.

No se ha querido suprimir en un momento de irritación 
instituciones ílorecientes , ligadas al porvenir del pais , y  que 
han dado ya tantos resultados favorables.

El Gobierno imperial perseverará en la senda que se ha 
trazado. La universidad de K ief , cuya suspensión momentá
nea da lugar á que se revisen las bases con caima y  reflexión, 
saldrá de esta prueba pasajera, pero saldrá purificada de las 
pasiones que se agitaban acá y  allá acerca de ella ; el Gobierno 
manteniendo al cuerpo de profesores en el goce íntegro de las 
ventajas que le habia concedido, le da una alta muestra de con
fianza.

Ademas de estas noticias, añadiré que simultáneamente con 
el ukase que suspende los cursos de K ief ,  el Emperador ha con
cedido grandes privilegios al instituto noble de V i ln a ,  especie 
de colegio, en el cual se educa la juventud de las clases supe
riores del pais; privilegios que les facil itan la entrada en el 
servicio militar y c iv i l ,  y que á título de derecho honorífico, 
confiere á los alumnos el favor de llevar espada. La munificen
cia del Emperador no se l imita á este testimonio de su justa 
benevolencia ; ha dotado con una pensión anual á los a lum
nos de los gimnasios de V i ln a ,  Grodno, M insk , Bialystock y  
la Rusia -B lanca , jóvenes laboriosos de la clase m ed ia ,  y  que 
no tendrían bastantes recursos para continuar sus estudios á 
expensas de sus familias.

Todos estos hechos manifiestan indudablemente la satisfac
ción que causa al Gobierno el excelente espíritu de la juveutud 
lituana que se educa en los establecimientos del ministerio de 
Instrucción pública , y  su actitud notable en este corto momen
to de crisis.

SUIZA.

Zurich 20 d e  Marzo .

El gran consejo se ha ocupado en el asunto del doctor Strauss 
en la sesión del 18 del corriente. Después de una larga delibe
ración ha adoptado el consejo la proposición siguiente del con- 
sejo de Estado por una mayoría de i/f9 votos. K1 gran consejo, 
después de haber oido la lectura del informe del consejo de Es
tado concerniente á la situación interior del cantón desde que 
el doctor Strauss fue nombrado profesor de teología eú la un i
versidad , y  haber deliberado , adopta las conclusiones de dicho 
informe, segjun las cuales deberá ser depuesto el doctor Strauss. 
A l dia siguiente por la tarde recibió el gran consejo la comu
nicación que s igue : K El consejo de Estado y  el de Instrucción 
pública han depuesto al doctor Srrauss con arreglo al párrafo 
185 de la ley sobre enseñanza, señalándole una pensión de id  
francos anuales.” .(<Gazette d e  Zurich,)

G R A N  B RET A Ñ A .

Londres 21 d e  Marzo ,

Se lee en el Globe :
Todas las tropas acantonadas en los distritos fabriles tie

nen orden de hallarse dispuestas á marchar á la primera or
den para apaciguar las turbulencias que pueda haber por con
secuencia del estado de irritación en que se hallan los cartistas 
armados. El mayor brigadier del distr ito del N o rte ,  teniente 
coronel sir Carlos R. O ’Donnel, ha asistido últimamente á una 
asamblea especial de los magistrados de Mansfield , habiendo 
llegado á dicho distrito un gran número de agentes de policía 
de Londres.

En la mañana de ayer por efecto de las órdenes recibidas 
en la noche anterior del gran maestre de a r t i l le r ía ,  la compa
ñía de artífices perteneciente á la brigada de arti l ler ía  de á ca
ballo, y bajo las órdenes del capitán Strangew ays  (oficial de 
VVaterloo) ,  ha salido de Woolvvich para Weedon. Se han re
cibido órdenes igualmente para que otra compañía de artillería 
á caballo esté dispuesta á marchar al romper el dia , si fuese 
necesario; y con efecto, dicha compañía emprendió la marcha 
poco aespues de la anterior , llevando seis piezas de campaña 
con sus cajas , municiones &c. Las demas tropas de artillería 
á cabaljo , un batallón de arti llería á p ie ,  y  una batería de 
campaña tienen orden de estar preparados para marchar inme
diatamente ; asi es que reina la mayor activ idad en la gu a rn i
ción. En este momento solo hay disponibles en W oolw ich  dos 
baterías de campaña con cuatro piezas cada u n a :  la otra com
pañía , mandada por el capitán W i l l i s ,  graduado dé m ayor ,  sa
lió el sabado ultimo con dirección á Devonport. Hace muchos 
anos que las tropas de arti llería no habian salido de guarnición 
de Woohvich.

MADRID 5  DE ABRIL.

En el ministerio de Hacienda se ha recibido la siguiente 
comuDicacion, que se publica para conocimiento y  gobierno 
del comercio y  de los navegantes. °

Viceconsulado de España en Elseneur.=Excmo. Sr .= M uy  
ci. mío: Adjunto  tengo el honor de remitir á V . E. la traduc- 
Sron de una Real orden de este Gobierno, relativamente al es
tablecimiento de un nuevo fanal en e lK ategat .  Suplico á Y .  E. 
de tomar las medidas que juzgare mas convenientes para qué 
el comercio y  los navegantes de España sean instruidos de esto 
que me parece bastante importante. Tengo el sentimiento de 
partic ipar á V. E. que el bergantín español San Luis (El 
r r on to J, su capitán U . Pedro Perreros, perteneciendo, á los se
ñores D. Manuel de la R i v a ,  del comercio de San t iago , ha 
naufragado en las costas de la Holanda (Ulcesingeu) á la vuelta
. . i  Ii63 -E?ra PoDtevedra y  Carri l .  El equipaje se ha
Mlvado. Me ofrezco á la disposición de V . E . , á quien Dios 
guarde muchos anos. Elseneur á 4 de Octubre dé 1858 .=

D esechó 'de  Hadenda ! '5 ^ e,u>an ="A'1 P*xc,no.' Sr. Ministro del

Traducción que se c i ta .

La dirección general de aduanas y  comercio de este Go
bierno me ha comunicado la Real orden que s ig u e ,  fecha 2 de 
Octubre presente año.

Por orden de S. M. se ha escablecido en la isleta nombrada 
Hirtshoimen un nuevo fanal giratorio para mayor seguridad 
de los que en el Kat e ga t  navegan al Oeste de la isla de L e -  
soe. Dicho fanal consiste en una lámpara con tres reverberos, 
que g ira  en minutos , de suerte que la luz en este espacio 
de tiempo aparece y desaparece tres veces. La luz que se halla 
en una linterna sobre una torrecilla cuadrada , se levanta á IfL 
pies poco mas ó menos sobre la superficie del a g u a ,  y  podrá 
ser vista en toda la circunferencia estando á 10 pies sobre el 
agua , en una distancia de dos millas y  £. Su situación es : en 
S. O. i  O. casi 5 f  millas del fanal d e Shagen ;  en N. E. E. £ E. 
una milla de Frederiksfiaon , y en N. O. O. £ O. (var iac ión  
de la aguja)  5i  millas del buque de fanales cerca de los bajos 
fondos de Trindelen  N. E. de Lesoe.

La torrecilla siempre está pintada de blanco, y  servirá por 
consiguiente de señal también de dia. Dicho fanal arderá por la 
primera vez el i .°  de Noviembre del presente añ o ,  y  se conser
vará ardiendo desde Pascua hasta San M iguel una hora , y 
desde San Miguel hasta Pascua media hora después de ponerse 
el sol hasta la salida del mismo.~Es cop ia .^M adrid  51 de M ar 
zo de 1859.

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  dia 4  á  las t r e s  d e  la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 2 0 | ,  2 1 ,  { y  2 1 ¿  con 

cupones al contado: 2 1 , 20 tre intaiun treiutaidosavos, f , 2 l  
un dieziseisavo , f  ¿ , § ,  f , £ y  21* á v. f. ó vol. y firme: 

[i 9 y  21 once dieziseisavos á v. f. ó vol. á prima de 
f  y  i  Por 190 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 p°r 100 , 00.
Títulos al  portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l , 00.
Idem sin interés, 6g y  6 un dieziseisavo á v. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ias ,  58§. C o ru ña ,  1 d.
Par is ,  16 -5 .  Granada, i *  id.

M á la g a ,  par.
Santander , § á f  d. 

A l ican te , ~ d. San t iago , 2  id.
Barcelona á ps. f s . ,  £ b. S e v i l l a ,  i  b. á par.
B ilbao , l j  d. V a len c ia ,  f  d.
C ád iz ,  J  b. Zaragoza, par.

Descuento de l e t r a s , á  6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

L A Escuela de los v ie jo s , comedia en cinco actos , y  en verso 
escrita en francés por M r. Casimir D elav igne ,  y  arreg la

da al teatro español por D. Antonio Gil de Zarate. Esta co
media que ha merecido siempre extraordinaria aceptación en 
todas sus representaciones , se halla de venta á 6 rs. en las l i 
brerías de Escamilla , calle de Carretas , y  de Cuesta frente á las 
Covachuelas , donde se halla la colección del teatro moderno.

T OS suscriptoresá la obra t itulada el Museo de fam i l ia s ,  pa
sarán á la librería de Razóla, á recoger el cuaderno 5.° 

del tomo primero de dicha obra. Sigue abierta la suscripción.

/CATECISMO político de los niños; breves, nociones de los 
derechos y deberes del ciudadano español con arreglo á la 

Constitución de 1857 y  á los principios de sana moral y polí
tica que forman la base de las sociedades mas cultas. Por Don 
Manuel Benito Aguirre .

El estado de nuestra xivií izaciop y  el iateres general de la 
compnioü política de los españoles, exigían eu el segundo ter
cio del siglo xix , que los.principios conservadores de la socie
d a d , las máximas a preciables de moral y  política qúe dan al 
hombre idea de su d ign idad al paso que le enseñan á respetar la 
de sus semejantes garantida por la ley , fuesen objeto de su edu
cación desde .§1 momento que se  presta á récibir los primeros 
rudimentos de ella. La importancia de este paso es bien cono
cida si se at iende á que tan saludables doctrinas esparcidas há
bilmente en Ja infancia;,Tía de producir por necesidad frutos 
opimos y: de un valor: incalculable para lo sucesivo, consolidan
do asi las instituciones-Liberales con el apoyo de la opinión de 

Ta generalidad de los ciudadanos. No obstante « ó  dejaba de ser 
.extraño , como oportunameute dice el autor de este tratado, 
que publicada la Constitución “de 1857  , y  principiada una 
nueyaera  de libertad, legal para lps; españoles,-no se hubiese de
dicado Hasta ahora á̂  la enseñanza de ios niños ún catecismo 
político calcado sobre dicha,basp,, y, puesto al alcance de la .dé
bil comprensión de aquellos;,pero esta obra estaba sin dqda re

s e rv a d a  al señor de Aguiifre , qu ien  nos parecejh# llenado com- 
í ^qbjetb .q ué. se pfop^sp redactar la}
¿Pór puya j a z o n  la con^dei^f^os i n u y u t i l  parada-enseñanza de 
• laŝ  primeras letras. 4 ‘ ‘ ...
i .yeqátf en Madrid * calle de Carretas ,. en Ja- imprenta y  
almacén dé libros de educación de D. Antonio M ateix  Muñoz.

»5re .̂ ;̂ u^criptores: á Jas a b a s  de Bufían ípon.Guvier que 
.rno .h^yan completado I^Suséripeion ,. se .servirán .pasar á 

la íitréría de: la v iu d ta ,¿ fc ,R a ^ j* * c*!le.,.de Ja Concepción G e -
i rótiim a, á recoger en el término de un m es, á contar desde la

pub licac ión  de este anuncio , los tomos y  entregas de lámina 
de dicha obra que Ies falten.

T E A T R O  E N TRA N G E RO .

Con este título publicará el editor del teatro moderno es
pañol á principios de este mes las obras dramáticas mas esco
gidas de todos los países, dando un lugar  especial y  de prefe
rencia á las que al Ínteres y  belleza del escrito reúnan la nove
dad y  el efecto que para ser representados se exige como ind is
pensable. El objeto de esta nueva empresa se manifiesta cum
plidamente en los prospectos que se darán en las librerías de Es- 
camilla , calle de C arre tas , y  de Cuesta , frente á las Covachue
las , donde se halla abierta ía suscripción. El tam año , letra y  
papel será igua l al que se ha empleado en los dramas publica
dos por dicho editor.Cada entrega comprenderá uno, y  se dará 
tres por lo menos todos los meses. El precio de cada drama eiv 
suscripción será el de 2 rs. en M adrid  y  4 en las provincias.. 
Seis formarán un tomo que llevará su índice y  portada.

T OS M á r t i r e s , ó el Triunfo de la religión cr is t iana ,  célebre 
^  poema del vizconde de Chateaubriand , traducido al cas
tellano; dos tomos eo 8 .°, á 20 rs. en pasta.

Historia y  aventuras de Gil Blas de Santil lana , edición 
económica en un tomo en 8 .° de buen papel y  esmerada edi
ción , en la cual sin faltarle nada de cuanto contienen las de
mas ediciones, se le ha añadido el gracioso interrogatorio de 
los fingidos inquisidores en Chelva , que no se ha publicado 
hasta ahora en ninguna de las impresiones anteriores. Su pre
cio 20 rs. en pasta.

V ia je  curioso é instructivo desde M an ila  á Cádiz  por C h i 
na , Ba.tavia , el Brasil y  P o r tu g a l ; con una descripción de los 
usos, costumbres, comercio y  demas cosas notables que ha ob
servado en dichos países su autor D. Rafael Diaz Arenas. C á
diz 1859. Un tomo en 8 .° á 15 rs. en rústica.

Memoria sobre el comercio y  navegación de las Islas F i l ip i 
nas , por D. Rafael Diaz A renas ,  comendador de la orden 
americana de Isabel la Católica. Su precio 11 rs. en rústica.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de la Concepción.

M U SICA .

Veinte y  cinco estudios articulados para piano forte, in tro
ducción á los de Cram er, compuestos por Mr. Bestini el joven, 
nueva y  ú lt ima edic ión , perfectamente impresa, y  revisada la 
numeración de los dedos. Se Liallará dividido en dos cuadernos 
el primer l ibro , á 18 rs. cada uno, en el almacén de música y  
grabado de Lodre, carrera de San Gerónimo, núm. 26  (antes 15 ; ,  
donde se ha recibido una colección de óperas del extrangero 
para canto y  piano, como igualmente de la ópera acreditada del 
maestro Saldoni la Ipermestra, impresa en el establecimiento 
propio de dicho Lodre.

1V T A N U A L  de medicina práct ica ,  fundado en la experiencia 
^ de 50 años: por C. G. Hufeland , traducida al caslelL - 
no. El autor de esta obra principia diciendo en su introducción:

^Habiéndome ocupado 50 años en la enseñanza y  ejercicio 
de la medicina , he tenido bastantes ocasiones para conocer cuan
to encierra la práctica de in var iab le ,  esencial y ú t i l ,  y  cuanto 
puede servir de gu ia  fiel y  segura á los jóvenes que han de se
g u i r  la carrera médica. He creído pues que no podía emplear 
mejor el último período de mi vida, que ofreciéndoles el resul
tado de mis observaciones en los términos mas claros y  con
cisos.”

Cuando se reflexiona que el médico que habla de esta ma
nera es el ilustre Hufeland , el cual ha sido reputado u n iv er -  
salrnente como el. primero de la nación europea en que ha he
cho mas progresos la medicina considerada corno ciencia ;  e l ,  
cual ha pasado gran parle de este tiempo combatiendo con el 
mejor éxito la exageración de los sistemas médicos que tanta 
nombradla pasajera han adquirido en los últimos tiempos,,  y  
que en fin ha fundado y d ir ig ido la escuela m é l ica  de Berlín, 
Lioy dia el establecimiento mas perfecto y  completo en su género 
tanto por el método de enseñanza corno por los medios que 
posee para enseñar , inúti l  es recomendar el fruto de tan la rga ,  
y  afortunada experiencia , y  aun mas inúti l  asegurar que esta 
oLra debe contribuir mucho á fijar las reglas generales de la 
práctica médica.

La  obra constará de cuatro tomos , de los cuales tres están 
y a  de venta en las librerías de Sojo y  de V iaua  , á 1Q rs, cada 
uno en rústica.

 R E CT IFICA C IO N . 

En el a nuncio de la M ariposa , inserto en el número d e  
a y e r ,  los precias que marca de suspipciou para las provincias 
deben entenderse, sii esta se hace en M adrid . S i I§ sjq.scfÍp<ÚQU 
se verifica en Jas comisiones, deHa. agencia literaria p, losprecios 
son los 's iguientes: <•’

El periódico solo , 6 rs. vp. ..... .... ■■ vV ■_ ^  í;ío
Novelas por separado , 7 rs. '
Periódico y  novelas, 12 rs. j ,  / ,

T E A T R O S .
CRUZ. A  las siete y  media de la noche. Se volverá á po

ner en escena»Ja ap lau d id a5 ópera en dos actos, Anúsica^ dél 
maestro Bellini j t itu lada ;  ̂ < * 1 : ; !

L A  S T R A N I E R A ,  !

que con tanta aceptación ha sido, recibida del púbjiqo »ea;la& 
dos primeras representacíoDés,r  ^ J -

Lqs ábonos , ; rebajados í a s t a  ¿ l .púhto de quedar ias loéalK 
dades, de primer orden al alcance dp» cualquier .persona.-^ 
medianas fafcúltacies, se reqiberi en contaduría jdefc mismo 
teatro de fas diez de la mañana á asados de la tarde. . .. .V


